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Doctor
Eduardo Buenaventura Badía Serra
Representante Legal,
Academia Salvadoreña de la Lengua,
Correspondiente de la Real Academia Española,
Presente.

Estimado Dr. Badía Serra:

Me permito hacer de su conocimiento que su institución ha sido seleccionada para recibir fondos provenientes del 
Programa de Transferencia de Recursos (PTR), para el ejercicio 2021, por un monto de CINCO MIL 00/100 
DOLARES (US$5,000.00), para apoyar la ejecución del proyecto denominado “Labor Académica, en la Casa de las 
Academias, durante el año 2021”.

Por consiguiente, se le solicita remitir al Programa de Transferencia de Recursos (PTR), el documento de proyecto a 
desarrollar, formulado según la guía para la elaboración del perfil del proyecto, del Reglamento del Programa de 
Transferenia de Recursos, adjunto; con la finalidad que este pueda ser revisado y aprobado por la unidad especializada 
correspondiente. Asimismo, esta dirección dará el seguimiento respectivo y evaluará el uso de los fondos a liquidar.

Así como también se solicita presentar con carácter urgente la documentación que respalda la liquidación del proyecto 
ejecutado en el período fiscal 2020, para dar inicio al seguimiento de la recepción y revisión del proyecto para el 
presente año; si al recibir la presente ya han liquidado favor hacer caso omiso a lo antes expresado. Además, deberá 
enviar la documentación especificada en la lista de chequeo adjunta, que servirá para la elaboración del Convenio 
Marco u otros aspectos relacionados, a más tardar el lunes 8 de marzo del presente año.

Para consultas relacionadas o cualquier ampliación podrá comunicarse con el Lie. José Mauricio Montes al teléfono 
2501-4456 o correo electrónico correo electrónico jmontes@cultura.gob.sv.

Aprovecho la oportunidad para expresarle nuestro reconocimiento por el importante trabajo cultural que desarrollan en 
beneficio de nuestro país.

Atentamente,

c.c. Mauricio Mena

Mariemm Pleitez
Vifcemin/stra de Cultura

Director de Relaciones Internacionales y Cooperación, en funciones. 
Expediente PTR
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